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Treinta de junio de dos mil veintidós 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 05001-41-89-001-2018-01550-00 (Despacho Comisorio # 30) 
 

En atención al memorial que antecede, se reconoce personería al abogado 

ÁNGEL HELI MORENO ROBLEDO para que represente los intereses del 

demandante, en los términos del poder conferido, en la diligencia encomendada 

según el despacho comisorio allegado a este despacho. 
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